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Materias específicas

1. Nociones básicas de restauración de inmuebles y de 
mobiliario en general. Trabajos de mantenimiento de edificios. 

2. Herramientas y conocimientos básicos de pintores, 
electricistas, carpinteros, fontaneros, albañiles, etc. 

3. Manejo elemental de máquinas, tales como fotocopia-
doras, fax, etc.

4. Mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo. 
Ideas generales sobre el mantenimiento de instalaciones mu-
nicipales, especialmente colegios públicos. Nociones de tra-
tamiento correcto e información a usuarios de instalaciones 
municipales.

5. La limpieza en general de las diversas instalaciones 
municipales. Utilización y manejo de elementos que entrañen 
especial peligrosidad o dificultad. La prevención de accidentes 
de trabajo. Nociones elementales de primeros auxilios.

6. El mantenimiento. Objetivos. Mantenimiento preven-
tivo. Mantenimiento correctivo.

7. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Obligaciones 
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos labo-
rales.

8. Principios de Seguridad e Higiene en el trabajo.

ANEXO XI 

PLAZA DE OPERARIO

Número de plazas: Tres.
Perteneciente a:
- Personal laboral fijo.
- Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
- Derechos de examen: 20,50 euros.
- Grupo: «E».
- Titulación exigida: Certificado de escolaridad o equiva-

lente.
Tribunal Calificador:
- Presidente: Designado por la Alcaldía.
- Vocales:
a) El Director del Área correspondiente o empleado en 

quien delegue.
b) Un técnico o experto designado por la Alcaldía.
c) Un vocal designado por la Comisión Paritaria.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue.
Procedimiento de selección: Constará de las siguientes 

fases:
- Fase de concurso: Valoración de méritos:
a) Servicios prestados:
- Por servicios prestados en cualquier Administración Pú-

blica u organismos públicos en tareas propias de la plaza a 
ocupar o superiores: 0,05 puntos por mes completo.

b) Formación: 
- Por cursos relacionados con los contenidos de la plaza, 

impartidos por Instituciones Públicas y de duración no inferior 
a 40 horas: 0,10 puntos por curso.

c) Méritos académicos:
- Por titulaciones superiores a la exigida para la plaza a 

que se aspira y relacionadas con el cometido de la misma: 
1 punto. No se tomarán en consideración más de una, ni las 
superiores en más de un grado a la exigible 

- Fase de oposición: Ejercicios:
Primero. Consistirá en contestar por escrito, en el tiempo 

máximo que determine el Tribunal, un test sobre el contenido 
de las materias comunes del programa adjunto a la presente 
convocatoria. 

Segundo. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico, a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el 
tiempo que éste indique, relacionados con el contenido de las 
materias específicas del programa de la convocatoria.

La nota media resultante de la calificación de ambos ejer-
cicios determinará la puntuación final de la fase de oposición, 
siempre que en ambos ejercicios se hayan superado la pun-
tuación mínima de 5 puntos. En el supuesto de no obtenerse 
esta puntuación mínima en alguno de los ejercicios se consi-
derará como no superada la prueba.

TEMARIO PARA PLAZA DE OPERARIO

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Especial referencia al de Andalucía.

3. La Administración Local. El Municipio: Organización y 
competencias municipales.

4. El personal al servicio de la Administración Local. Sus 
clases. Especial referencia al personal laboral.

5. El contrato de trabajo: Sus tipos. Derechos y deberes 
del trabajador.

6. El Ayuntamiento de Lebrija: Su organización. El Conve-
nio Colectivo de personal laboral.

Materias específicas

1. Herramientas básicas de pintores, electricistas, carpin-
teros, fontaneros y albañiles. Trabajos de limpieza y puesta a 
punto de las referidas herramientas.

2. Especial referencia de herramientas de jardinería. Ma-
nejo de las mismas.

3. Talleres, almacenes de productos agrícolas, eléctricos, 
de construcción, etc. 

4. El mantenimiento. Objetivos. Mantenimiento preven-
tivo. Mantenimiento correctivo.

5. Nociones elementales de apilamiento y almacena-
miento de materiales.

6. La misión del operario en relación con los diversos ofi-
cios. Especial referencia al de jardinería y pintor.

7. La limpieza en general de las diversas dependencias 
y la utilización y manejo de elementos que entrañen especial 
peligro o dificultad.

8. La prevención de accidentes en las distintas situacio-
nes de trabajo. Nociones elementales de primeros auxilios. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Ofi-
cina de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla, de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía, por la que se desestima la solicitud de regula-
rización formulada sobre la vivienda correspondiente al 
Grupo SE-0029, cuenta 1415.

Examinado el expediente de regularización incoado a 
petición de don Francisco Javier Sayago Muñoz, referido a la 
vivienda sita en Arca de la Alianza, 3, 02 C, Sevilla, por esta 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo si-
guiente:

A N T E C E D E N T E S

1. El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción 
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, finca 
número 63580, cuenta número 1415, correspondiente a la 
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matrícula SE-0029, al amparo de la Resolución de 5 de di-
ciembre de 2005, por la que se establece procedimiento ad-
ministrativo especial de regularización de ocupantes sin título, 
de las viviendas que componen el Grupo SE-0029, Barriada 
Las Letanías, del Parque Público de Viviendas de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía.

2. El interesado no ha presentado toda la documentación 
señalada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 5 
de diciembre de 2005 para acceder a la regularización, por lo 
que, con fecha de 31.1.2008, se le requirió para que aportara 
la documentación preceptiva conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de diez días, trámite que no 
ha sido cumplimentado. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular 

de las viviendas de promoción pública es competente para re-
solver de conformidad con el apartado 4, del artículo 5, de la 
Resolución de 5 de diciembre de 2005. En virtud del artícu-
lo 3, apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, 
del Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 5 de diciembre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde día 7 de marzo de 2006 hasta el 
6 de septiembre de 2006, ambos inclusive, con objeto de que 
aquellos ocupantes de las viviendas que componen el Grupo 
SE-0029, Barriada Las Letanías, promoción integrada en el 
Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, que carezcan de título legal y bastante para su 
ocupación , puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas, que conforman el Grupo SE-0029, que carezcan 
de título legal y bastante para ello, la regularización de su si-
tuación mediante la adjudicación de la vivienda en régimen de 
acceso diferido a la propiedad en documento administrativo, 
conforme a la normativa de viviendas de protección oficial vi-
gente en nuestra Comunidad, previo cumplimiento de determi-
nados requisitos.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 5 
de diciembre de 2005, exige en su artículo 2 como requisito 
mínimo para la regularización, entre otros:

- Ser ocupante efectivo de la vivienda sin título legal y bas-
tante para ello, con anterioridad al 1 de noviembre de 2005, 
teniendo desde entonces en la misma su domicilio habitual y 
permanente.

Por este motivo, con fecha de 31 de enero de 2008, el so-
licitante firmó un requerimiento a los efectos de aportación de 
la documentación mínima necesaria para poder continuar el 
procedimiento, en este caso, certicado municipal de empadro-
namiento histórico individual en la vivienda o algún documento 
acreditativo de la ocupación anterior a 1 de noviembre de 

2005 según la relación facilitada. Con fecha de 2 de febrero 
de 2008, se presenta por el solicitante documentación no vá-
lida para cumplir el requisito exigido, lo que se ha comunicado 
con posterioridad, no atendiéndose en esta nueva ocasión al 
requerimiento.

En su virtud, procede y 

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formu-
lada por don Francisco Javier Sayago Muñoz, con DNI 
núm. 28828279X, sobre la vivienda de promoción pública 
sita en Arca de la Alianza, 3, 02 C, Sevilla, finca núm. 63580, 
cuenta núm. 1415, correspondiente a la matrícula SE-0029, 
por las razones expuestas en la fundamentación jurídica de 
esta resolución.

Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra la 
misma podrá formular recurso de alzada ante la Excmo. Sr. 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente resolución, de conformidad con los artículos 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Director, P.D. (Resol. de 
11.2.2005), el Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego 
Gómez Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2008, de la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriada del Polí-
gono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se desestima la solicitud de regu-
larización formulada sobre la vivienda correspondiente 
al Grupo SE-0029, Cuenta 636.

Examinado el expediente de regularización incoado a peti-
ción de don Francisco Jiménez Nieto, referido a la vivienda sita 
en Reina del Cielo, 4 03 D, Sevilla (Sevilla), por esta Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1. El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción 
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, finca 
número 61924, cuenta número 636, correspondiente a la ma-
trícula SE-0029, al amparo de la Resolución de 5 de diciembre 
de 2005, por la que se establece procedimiento administrativo 
especial de regularización de ocupantes sin título, de las vi-
viendas que componen el Grupo SE-0029, Barriada Las Leta-
nías, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía.

2. El interesado ha presentado la documentación seña-
lada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 5 de 
diciembre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular 

de las viviendas de promoción pública es competente para re-
solver de conformidad con el apartado 4, del artículo 5, de la 
Resolución de 5 de diciembre de 2005. En virtud del artícu-
lo 3, apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, 
del Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 


